
 

 

Acabo de comprar un nuevo vehículo, pero 
voy a llevarlo a otro estado. No quiero com-
prar placas hasta que llegue al otro estado.  

¿Qué hago? 
 
 Por $20.00 dólares, el individuo puede com-

prar un permiso para viajar, o un “in-
transit” sticker (calcomanía).  Este permiso 
es válido por solamente 48 horas, lo que 
está considerado suficiente tiempo para lle-
var el vehículo al otro estado para comprar 
placas y registrarlo allá.    

 
 Para comprar eso, el individuo tiene que 

presentar un justificante de compra (por 
ejemplo una cuenta de venta o el título de 
coche de la otra persona firmado diciendo 
que lo compraste) y también algo que mues-
tra que tiene un comprobante de  

      seguro para el vehículo. 
 
¿Es posible registrar mi vehículo por unos 

meses, en vez de pagar por todo el año? 
 

 No. Siempre tiene que pagar por todo el 
año.   
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Preguntas comunes sobre placas y trabajo 

en Wyoming. 

 

Acabo de mudarme a Wyoming y tengo  
placas de otro estado. ¿Qué necesito hacer 

para conseguir placas de Wyoming? 
 
      Existen dos opciones para conseguir placas de 
Wyoming por un vehículo que ya ha estado  
registrado en otro estado legalmente. Si ya tiene 
un registro vehicular de otro municipio de Wyo-
ming, sólo eso es necesario para registrar el coche 
de nuevo y hacerlo corriente en Wyoming. 
 
Las opciones son: 
I. 
 Si la persona tiene un título de coche de otro 

estado, tendrá que conseguir una inspección 
del vehículo (VIN inspection), lo que cuesta 
$5.00 dólares.  El documento para el VIN 
inspection se puede encontrar en el Clerk’s 
Office.  

 - Si ya tiene un título de coche de otro estado, 
tiene que traerlo al Clerk’s Office para convertirlo en un 
título de Wyoming. El título cuesta $9.00 dólares.  
 Después de que haya conseguido el título de 

Wyoming, tráigalo al Treasurer’s Office y 
también traiga el último registro vehicular  

      para comprar las placas de Wyoming. 
 
II. 
 Si el individuo no tiene el título de coche por-

que no está disponible por cualquier razón, 
puede llevar el registro vehicular actual al 
Treasurer’s Office para obtener placas. 

 El registro vehicular tiene que ser corriente.  
Es decir que no se haya expirado por más de 
30 días.   

 - Por ejemplo, si el registro vehícular expiró el 31 
de diciembre de 2010, todavía está considerado válido has-
ta el 31 de enero de 2011.   
 Si ya ha expirado, tendrá que conseguir el títu-

lo original del otro estado y/o registrarlo de 
nuevo en el estado  

      original para conseguir placas de Wyoming. 
 
 
 

Queridos clientes, 

     Esperamos que este folleto les haya 

sido beneficioso y útil para asistirles en 

cualquier duda que tengan.  

    Saludos, 

    Converse County Treasurer’s Office 
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¿Cuándo necesito conseguir placas de 
Wyoming? 

 
     Inmediatamente después de que alguien 
resida en el estado, tiene que conseguir placas 
de Wyoming.  
 
Se define como residente cuando: 
 El individuo queda en Wyoming por 120 

días o más, o; 
 Tiene su propio negocio u oficina en el 

estado, o; 
 Está empleado por el estado o está  
      trabajando en el estado.  
  - Entonces, una persona debe tener placas 
de Wyoming para su coche tan pronto como empiece a 
trabajar en el estado. 
 
       Sin embargo, existen algunas excepciones 
en las cuales no se define como residente de 
Wyoming.   
 
Un individuo no es considerado como resi-
dente si: 
 Es un estudiante que asiste a la Universi-

dad de Wyoming u otra universidad de 
Wyoming a tiempo completo; 

 La persona es actualmente enlistada en el 
servicio militar.  

 La persona viaja entre su propio estado y 
Wyoming a diario; 

 -  Quiere decir que si la persona vive en  
Colorado, trabaja en Wyoming y maneja entre  
Colorado y Wyoming a diario, la persona no es  
considerada como residente de Wyoming.  La persona 
no vive en Wyoming porque regresa a Colorado al fin 
del día.  

      Si estos términos no se aplican al individuo 
(el individuo no se define como residente y tam-
poco es considerado como residente), tendrá que 
comprar placas o puede comprar un permiso 
para trabajar, lo que se llama un “Temporary 
worker permit.” Esta calcomanía permite a la 
persona a trabajar en Wyoming por varios meses 
sin tener que conseguir placas de Wyoming.  
 
 La persona puede comprar más de un  
      permiso durante el año. 
 Puede comprar el permio para ser válido por 

1, 2, 3, o 4 meses en seguida, no más. Des-
pués de 4 meses, tendrá que comprar un per-
miso de nuevo. Cada mes cuesta $50.00 
dólares.    

   - Por ejemplo: Si la persona compra la calco-
manía para durar 4 meses, costaría $200 dólares. 

 
¿Si compro un nuevo vehículo, puedo mane-
jar legalmente si tengo una placa temporaria 
del dealer, la cuenta de venta (bill of sale) o 

el título del coche (title)? 
 

      Hasta que un individuo tenga el dinero o los 
documentos necesarios para comprar placas, 
puede manejar legalmente el nuevo vehículo sin 
placas si: 
 La persona compró el vehículo de una com-

pra-venta de coches (un dealer), puede mane-
jarlo usando la placa temporaria (típicamente 
hecho de papel y de color verde) que el    
dealer se la da por 45 días en Wyoming.  

   
 La persona compró el vehículo de otra per-

sona, puede manejarlo si tiene la cuenta de 
venta notariada  (o autentificada de un nota-
rio) por exactamente 45 días desde la fecha 
en que compró el coche.   

  - Por ejemplo, si compró el vehículo el 1 de mar-
zo, sólo puede manejar legalmente usando la cuenta de 
venta notariada hasta el 15 de abril.  

 La persona está en posesión del título del co-
che (está a su nombre firmado como compra-
dor del vehículo y notariado al dorso del títu-
lo), puede manejar el vehículo por exacta-
mente 30 días desde la fecha en que compró 
el coche.   
 

     Después de que esos documentos expiren, la 
persona puede comprar una placa temporaria 
(hecho de papel y de color naranja) del 
Treasurer’s Office.   Esas placas son válidas por 
30, 60, o 90 días, desde el día en que compró el 
vehículo.  Una persona puede comprar solamente 
uno (1) placa de 30, 60, o 90 días, no más.  
 - Por ejemplo: Si el individuo compró el vehículo 
el 2 de febrero, puede manejar legalmente con esa placa 
temporaria de 30 días hasta el 4 de marzo.  
 - Esas placas dan a la persona más del 30 - 45 
días porque la persona tiene hasta 90 días mas sin tener 
que conseguir placas. 

 
La placa temporaria del dealer, la placa tem-
poraria del Treasurer’s Office, la cuenta de 

venta notariada y/o el título del coche ya no 
sirven para manejar legalmente sin placas.    

¿Cómo consigo placas de Wyoming?  
La persona necesita lo siguiente: 
I. 
 La cuenta de venta si compró el vehículo del 

dealer, o; 
 Saber la cantidad exacta que fue pagada por 

el coche si lo compró de otra persona. 
 -  Necesita estos documentos para pagar el im-
puesto sobre las venta (sales tax).  En Douglas, el indivi-
duo paga un impuesto del 5% de la cantidad total del 
coche.  Por ejemplo, si compró el coche por $500 dólares, 
el impuesto sobre las venta sería $25 dólares.   
II. 
 Un título de coche de Wyoming a su propio 

nombre.   
III. 
 Seguro para el vehículo. 
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